
AUMENTO DE CAPITAL. Y En la ciudad de Ambato, capital. 

REFORMA DE ESTATUTOS. de la provincia de Tungurahua a 

OTORGADA —FOR a República del Ecuadora hoy dia 

EMPRESA DE TRANSFORTES lunes veintiocho de febrero de 

SALMAN CARÁABTILLO S.Aa dos mil ciocos ante mí, Doctor 

CUANTIAS $ 29.200 atrfonso Alvarez Sarablas MHotar 

s Cuarto de este Dabltón, compare, 

. ces da señora Doctora Hely Pa- 

rianela Jaramillo Carrión, denidamente  avttorizada por la unta 

General Universal de Accionistas. en su calidad de Gerente Ge 

neral de la Compañía Empresa de Transportes Salman  daramilldo 

  

adad ánónimas conforme consta delo nombramiento que sx axe 

nta coma documento habilitantes, La compareciente es  ecuatos 

Fianas mayor de edad, vecina esta citiadado, legalmente capaz pac 

ra obligarse y contratar, razón por la que tiene a bien pres 

sentarme tina minuta para que sea elevada a escritura pública, 

la misma que copiada es del tenor Literal siguientes —"SERSOR 

NOTARIO: (En el. registro de Escrituras Fyublicas a BL Cargo, 

  

sirvase insertar ma de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORPFA. DE ESTA 

TUTOS DE LA COMFARIA "EMPRESA DE TRANSFORTES SALMAN CARARILLO 

SOCIEDAD ANONIMA", al tenor de las siguientes cláusulas: FRI- 

MERA: COMFARECIENTE.- Interviene en la celebración de la pre- 

sente escritura pública, la señora Doctora Mely Marianela Ja- 

ramillo Carrión, en su calidad de Gerente General de la Compa” 

Mia Empresa de Transportes Salman «Jaramillo Sociedad Anónima 

conforme lo acredita la copla certificada del nombramiento que 

lo acompaña a! 'efecto de ser incluído coma documento: habilitan- 

te, quien a su vez además declara obrar debidamente 'autorizada



por la dunta General Universal de Accionistas de la Empresa, 

en sesión celebrada el veintidós de enero del año dos mil cin” 

CO.  Cuya acta se adiunta al presente, en calidad de documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTE 

  

EDENTES.“ al Mediante escritura pur 

blica celebrada el. día jueves tres de Payo delo dos milo uno, 

ante el Doctor Alfonso Alvarez Sarabia,  —Motario Cuarto del 

cantón Ambato, provincia de Tunqurabla e confarnó La comapaiíia 

"ENPRESA. DE TRANSPORTES SALRAaN— TARAPLILLO Goiedad o Anónima", 

aprobada el nueve de mayo del dos mil (mo, contrato que Fuera 

aprobado mediante resolución Eo tuna, Ma Dif. ciento o cone 

e. 
oro Dectar Cásar Ayala Fussa, Ln     (OLLA DIC emanada del 

tendente de Compañias de Ambato, e inscrita en el. Registro 

  

Mercantil del Cantón mbato, bado 21 número doscientos setenta 

y siete, anotado en el Libro de Repertorio coo elo niímera mil 

setecientos catorce, una vez debidamente aprobada, 568€ comstli- 

turó la Comparría EMPRESA DEC TRANSEDRTES SALMAN ARÁPILLO S0- 

CIEDAD  ARNORNIFA, con domicilio en la ciudad de Ambato, provin- 

cia de Tungurahua, con un capital social de ochocientos dóla- 

res de los Estados Unidos de Morteamérica divididos en —oOchor" 

cientas acciones ordinarias y nominativas de nm dólar rada 

mas b) La dunta General Universal celebrada el veintidos de 

enero del año dos mil cinco convocada y constituida, con da 

representación del total del capital social de la EMPRESA DE 

TRANSPORTES SALMAN. CIARAMILLO SOCIEDAD ANONIMA, por unanimidad 

resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía e intro” 

ducir reformas al Estatuto, conforme consta del  Ácta que se 

agrega como documento habilitante. TERCERAs AUMENTO DE CAFI-- 

TAL...” Con los antecedentes expuestos en la cláusula que ante" 

 



ma 

cede, la compareciente, en sl calidad de Gerente General de la 

Compañía "EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN  TARAMILLO Sociedad 

anónima", y en acatamiento a lo expuesto por la dunta General 

Universal de Accionistas, referida en antecedentes, declara 

aumentado el. capital suscrito. de la compañía en la suma de 

MENTE Y MUEVE MIL DOSCIENTOS POLARES DECLOS ESTADOS UMIDOS (dk 

EROS, atimento ce el que el capa tado suscritos de La compartia 

alcanza la suma de TREINTA POL DOLARES DE CLOS. ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEARERICS (1% 30.000). CUAaRTAS CDE CLÁ-— ENISION DE ACCIO- 

MES 7" Fara este almento de capital =*e emiten VEINTE Yo MUEVE 

MIL. DOASCIENTAS ACCIONES —CORDIMBRIAS Y HORIRATIVAR. cuyo valor 

noninal es de UR SOLAR de Jos Estados oidos de Norteamérica 

cada o mas QUINTS: DE CL SUSCRIPCIÓN Y EL PAaGó. DELAS ALCIO- 

MES. o Edo aumento. de capitado hac sido suscrito. y xs encuentra 

pagado en su totalidad, mediante Compensación de Creditos, Re” 

sera Legal, Reserva Facultativa,s y  Kesersa Voluntaria, de 

acuerdo a los términos constantes en elo cuadro de ¿integración 

de capital que fue aprobado por tmanimidad por la Junta de Ace 

cionistasa el veintidós de enero del dos milo cinca y que se 

agrega a esta escritura — páblica como documenta habil tante. 

SEXTA: REFORMA DE ESTATUTOS.“ Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el ARTICULO CINCO del Estatuto de la Compa 

Aids el que dirás "ARTICULO CINCO. El. CAFITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ERFRESA DE TRANSEFORTES SALMAN IARAMILLO SOCIEDAD ANO- 

NIMA ES DE -— TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MOR- 

TEAMERICA, DIVIDIDO EN TREINTA MIL ACCIONES ORDIMARIAS Y NOnt-- 

MÁTIVAS, CUYO VALOR MOMIMAL ES DE UN DOLAR CADA UNA, LAS 1MIS- 

MAS QUE ESTÁRAN —MUMERADAS DESDE EL CERO CERO CERO CERO UNO



HASTA EL TREINTA MIL (00001-30.000). INCLUSIVE. SEPTIMAS —RES- 

CILIACIÓN DE LA ESCRITURA FUBLICA. + En la Junta General Uni- 

versal que realizaron los Accionistas de la Empresa de  —Trans- 

portes Salman Jaramillo Sociedad Anónima el veintidós de Enero 

del dos milo cinco, según el Acta de la Tunta se deja sin efec 

dr. Lio 

  

resoluciones tomadas en La dunta del veintitrés 

  

rd, e 

  

ciembre delo dez mil cuatereog por tante, se rescilia la Ex 

ra Fiblica otorgada en la ciudad de Ambato, provincia de Tiene 

guralua, República del Ecuador, el. día diteves treinta de Di- 

ciembuve del dos mil ciatlro, ente el Doctor Alfonso Alvarez Bac 

rabia, Motaria Cuarto delo cantón fámbatG, por noO. oDYeEDiTr a 

Be DOTAVAs DECLARACIONES. La Gerente General 

  

nuestros interes 

de la Empreza de Transportes Salman Jaramillo. Sociedad andónde 

  

mas declaras al Bue todos los accionistas de la Compañia San 

de Nacionalidad Ecuatoriana. 1 due el capital stescrito por la 

Compañía para el presente «Aumento se encuiuentra pagado en tu 

totalidad 31 Due la Compañía hasta la presente fecha NO es 

contratista del Estado ni de ninguna de sus Instituciones. di 

VENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.“ Usted, señor Motario  =*e digna 

rá agregar las demás cláusulas de rigora dos respectivos da cue 

mentos habilitantes referidos en la presente minuta ya los que 

fueren necesarios para la perfecta validez del presente docu 

mento. Atentamente," F) Doctor Eduardo Suasnawas A. ABOGADO . 

Matrícula número quinientos ochenta y cinco del Colegio de 

ñábogados de Tungurahua". HASTA AQUI LA MINUTA Que queda ele” 

vada a escritura pública, en la cual se ratifica y aprueba la 

señora compareciente. No se presentan testigos instrumentales 

según la Ley Notarial vigente y por asi decidirlo la  otorgan- 
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SEÑORA. — 

NELY MARIANELA JARAMILLO CARRIÓN. 

PRESENTE. 

De mi consideración: | 

Cúmpleme comunicarle que en sesión JUNTA SENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO SOCIEDAD 

ANÓNIMA, realizada el diecinueve de Noviembre del presente mes y año, se 

procedió a ratificarla en su cargo de EÉERENTE GENERAL, por el período 

estatutario, a partir de la presente fecha. 

Sus funciones, atribuciones y deberes se encuentran determinados y contenidos en 

tos Estatutos de la Compoñía, el mismo que fue elevado a Escritura Pública otorgada 

ante en señor Notario Cuarto del Cantón Ambato, el 3 de mayo del 2.001, aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Ambato mediante Resolución Mo.OLA.DIC 111, 

del 9 de mayo del 2.001.-. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, 

bojo el No. 277, el 6 de junio del 2.001. 

Le ouguramos éxitos en su nuevo Período de funciones como SEREMTE SEMERAL, 

por el bien de la Empresa y del País. 

Ambato, 23 de Noviembre del 2.004- 

Atentamente: 

  

  

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE SENERAL, y prometo cumplir 

fielmente mis funciones con apego a los Estatutos, Reglamentos y Leyes de la 

República. 

 



NOMBRE NELY MARIANELA JARAMILLO CARRION. 

CEDULA DE CIUDADANÍA No: 1100019379 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

DOMICILIO: TUCANES 01-122. 

L
y
 

Dom Qyeasda Tae cr 

presento noma riano ls 

amiato..... 2.2. NON CU q 
EL REGIA     

  
   



VEINTE Y CUATRO (024) 

ACTA NÚMERO DOCE. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA EMPRESA 

DE TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO SOCIEDAD 

ANONIMA, DEL 22 DE ENERO DEL 2.005 

En la ciudad de Ambato, el 22 dias del mes de Enero del año 2.905, y siendo las 15 horas, 

en la sede social de la Compañia, ubicada en la calle Tucanes 01-122 v Huiracchuros, de 
la ctudad de Ambato. provincia del Tungurahua, se reúnen los siguientes accionistas de la 

EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO SOCIEDAD ANONIMA 

Doctor Patricio Sharif Salman Endara, propietario de trescientas veinte acciones [ 320 ), 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una: señorita Vivianna Patricia 

Salman Jaramillo, propietaria de ciento sesenta acciones ( 160 ), de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, señor Francisco Xavier Salman Jaramillo, 

propietario de ciento sesenta acciones ( 160 ) de un dolar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una: el señor Milton Rafael Salman Jaramillo propietario de ciento 

sesenta acciones [ 160 ). de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Encontrandose presente la totalidad del capital social de la compañia y de acuerdo a lo 

que establece el articulo 238 de la Ley de Compañias deciden instalarse en Junta General 

Universal de Accionistas 

Actúan como Presidente el señor Patricio Salman Endara, v como Secretaria la Gerente 

General de la Compañia doctora Marianela Jaramillo Carrión. 

El señor Presidente de la Compañia propone que se trate el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 

1.- Dejar sin efecto las resoluciones del Acta de la Junta General de Accionistas con 

carácter de Universal del 23 de Diciembre del año 2.004. 

2.- Aumento del Capital Social de la Compañía. 

3.- Ingreso de nuevo accionista a la Empresa. 

4.- Reforma de Estatutos. 
5.- Autorización a los Administradores, para que celebren la Escritura de Aumento 

de Capital. 

6.- Aprobación del Acta. 

El Orden del Dia propuesto fue aceptado por unanimidad por los señores 

Accionistas presentes. 

El señor Presidente de la Compañía da por instalada la Junta General Universal de 

Accionistas y se empieza a tratar el Orden del Día: 

1.- DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DEL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CON CARÁCTER DE UNIVERSAL DEL 23 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2-004.- La doctora Marianela Jaramillo propone se deje sin 

efecto las resoluciones del Acta de la Junta General de Accionistas con carácter de 

Universal del 23 de Diciembre del año 2.004, por no cumplir con los requisitos de ley.



VEINTE Y CINCO (025) 

RESOLUCIÓN: 
Los Accionistas por unanimidad resuelven, que se deje sin efecto las resoluciones del 

Acta de la Junta General de Accionistas del 23 de Diciembre del año 2.004, por no 
cumplir con los requisitos de ley: 

2.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANÍA.- La señora Gerente 

General de la Compañia indica que es necesario por la ¡imagen de la Empresa, aumentar 

el capital social de la misma. en la suma de VEINTE Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( USD 
5.29.200.00). mediante la emision de veinte y nueve mis doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, aumento que 

se lo hara mediante. Compensación de Creditos. Reserva Legal, Reserva Facultatva y 

Reserva Voluntaria de acuerdo a los terminos constantes en el cuadro de Intesración de 

Capital presentado en la Junta. el mismo que deberá ser aprobado hasta llegar a la suma 

de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. Los accionistas declaran que para poder realizar el presente 

aumento de capital renuncian a su derecho preferente y al de atnbución. 

RESOLUCIÓN.- La Junta de Accionistas por UNANIMIDAD RESUELVE aumentar 

el capttal social de la compañia en la suma de VEINTE Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD $ 29,200.00), mediante la emisión de veinte y nueve mui doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de las Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

aumento que se lo hará mediante: compensación de créditos, reserva legal, reserva 

facultativa y reserva voluntana, de acuerdo con los términos constantes en el cuadro de 

integración de capital, que también es aprobado por unanimidad, hasta llegar a la suma de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD $.30.000.00). Los accionistas que si realizan el aumento de capital renuncian a su 

derecho preferente y al de atribución para poder alcanzar el monto establecido en el 

aumento de capital. 

3.- EL INGRESO DE NUEVO ACCIONISTA A LA EMPRESA: El señor accionista 

Francisco Salman mociona que la señora Nely Marianela Jaramillo Carrión sea aceptada 

como nueva accionista de la Empresa. Después de la discusión de éste asunto por 

UNANIMIDAD del capital pagado se RESUELVE: ACEPTAR COMO NUEVA 
ACCIONISTA a la DOCTORA Nely Mananela Jaramillo Carnón. 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS: El señor Presidente de la Compañía propone que 

debido al aumento de capital se reforme el articulo cinco de estatuto en los siguientes 

términos: ARTÍCULO CINCO, DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTES SALMAN JARAMILLO S.A. ES 
DE TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, DIVIDIDOS EN TREINTA MIL ACCIONES ORDINARIAS 

 



VEINTE Y SEIS (026) 
Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, LAS MISMAS QUE SERÁN 
NUMERADAS DESDE: CERO, CERO, CERO, CERO, UNO, HASTA TREINTA 
MIL INCLUSIVE.” 

La junta General de Accionistas por UNANIMIDAD RESUELVE que el artículo 

cinco del estatuto en los siguientes términos: ARTÍCULO CINCO, DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTES 

SALMAN JARAMILLO S.A. ES DE TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA DIVIDIDOS EN TREINTA MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS CUYO VALOR NOMINATIVO 

ES DE UN DÓLAR CADA UNA, LAS MISMAS QUE ESTARÁN NUMERADAS 
DESDE EL CERO, CERO, CERO, CERO, UNO, HASTA EL TREINTA MIL 

INCLUSIVE. 

5.- AUTORIZACIÓN A LOS ADMINISTRADORES PARA QUE CELEBREN LA 
ESCRITURA DEL AUMENTO DE CAPITAL.- ll señor Presidente de la Compañía 

mociona que sea la doctora Marianela Jaramillo de Salman, en su calidad de Gerente 

General quien otorgue la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. 

La Junia General por UNANIMIDAD RESUELVE Y AUTORIZA a la señora 

Gerente General para que otorgue la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos. 

6.- APROBACIÓN DEL ACTA: El señor Presidente de la Compañía, propone que se 

dé un receso para que se redacte el Acta. Una vez remstalada la Junta se da lectura al 

Acta. 

La Junta de Accionistas por UNANIMIDAD APRUEBAN la presenta Acta, sin 

modificación alguna, y firman. 

PATRICIO SHARIF SALMAN E. 

PRESIDENTE. 

MARIANELA JARAMILLO DES. 

GRTE. GENERAL SECRETARIA. 

FRANCISCO XAVIER SALMAN J. 

ACCIONISTA. . 

MILTON RAFAEL SALMAN J. 

ACCIONISTA. 

VIVIANNA P. SALMAN J. 

ACCIONISTA. ” 

 



CUADRO AUMENTO DE CAPITAL TRASNPORTE SALMAN JARAMILLO 

  

CAPITAL. ACTUAL   CUENTAS A CAPITALIZARCE 
  

CAPITAL TOTAL 
  

  

                          

CAPITAL JUONIPENSACI RESERVA ] RESERVA 
SUSORICO ONDEO- [RESERVAJFACULTATI[ VOLUNTAR| — NUEVO NUMERO 

No. ACCIONISTAS No, ACCIONES JDOLARES J AUMENTO | CREDITOS $ 1EGAJ VA IA CAPITAL | ACCIONES 
/ (1124344) 1 2 3 4 ) 

01 [SALMAN ENDARA PATRICIO SHARU 320,00 520.00 Í| 10.283,00 9.005,94 127,76 1085.42 63.88 10.603.007 Y — 10.603,00 
02 SALMAN JARAMBTO XAVIER FR ANCISCY 160.00 150,00 / 3.600 3.000,40 63.88 543.18 31.94 3.799,00 / 3.799.00 
03 [SATMAN JARAMILLO RAJ ETONMILTOS / 160,80 60.00 Ay 3.639.00 3 000,60 53.88 541.18 31.04 3.799,00 3,799.00 
94 ISALMAN JARAMILLO PA RACTA IMAN A 160,00 160,06 / 3.149,00 3.000,00 63.88 ES 31.9) 3.709,00 / 3.799,00 

US JARAMILLO CARRION SERLYO MARIA 1 Y 8.000.089 8'000,60 |/ 8.000,00 3.009,00 
TOTM: 800.000 200,00 / | 29.200,00 26.003,04 A 319310/| 271496/ 159,70/4 — 30.000.004 | — 30.000,00 
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te, en su testimonio así lo estipula y Firma. Yo, el Notario 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N? 05.A.DIC.043 de la Intendencia de Compañías de Ambato, 

de Marzo 15 del 2.005, bajo el número Ciento Veinticuatro (124) del 

Registro Mercantil, se anotó con el número 1147 del Libro Repertorio. DÍ 

cumplimiento a la disposición constante en el Articulo Tercero de dicha 

Resolución.- Queda archivado una copia, las fueron devueltas.- 

Ambato Marzo 31 del 2.005.- 

    

  
 


